
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003006-2012-00196-00 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, mediante el cual el demandante 
RAUL CASTAÑEDA SALAZAR, aporta nuevamente poder otorgado al abogado 
MILLER LEANDRO ALVEAR CASTRO, el Despacho no lo tendrá en cuenta  pues 
éste debió ser remitido por el mandante a su mandatario a través de su correo 
electrónico, y aportar copia de tal mensaje de datos a esta judicatura, conforme lo 
ordena el el numeral 5º del Decreto 806 de 2020, o de ser el caso cumpla las 
exigencias del código general del proceso. 
 
Finalmente y de acuerdo a la solicitud realizada por el demandado, por medio del 
Centro de Servicios para los Juzgados civiles y de familia remítasele el oficio de 
levantamiento de medidas cautelares al correo electrónico del demando. 
 
Una vez ejecutoriada la presente providencia, se procederá con los trámites 
pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 
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